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ESCRITURA PÚBLICA No. 20161701014P01798 
Factura No...202-002-000023732 

É NOTARIA DECIMA CUARTA 

O CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
KAMA OIL SERVICIOS PETROLEROS KAMAOIL S.A. 

OTORGADA POR: KAMA OIL LTD. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 20000.0 

  

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy vent y uno de 
Septiembre del dos mil dieciseis, ante mi, DOCTOR ALEX RIGOBERTO 
BARRERA ESPIN, NOTARIO DECIMO CUARTO del cantón QUITO, 
omparecen a consutur la compañía KAMA OIL SERVICIOS PETROLEROS 
KAMAOIL S.A. cVla señor(a) DAVIES SIMON GRAHAM, de nacionalidad 

  

INGLESA, en representación de: la compañía KAMA OIL LTD, de nacionalidad 
INGLESA, ; el/la scñor(s) DAVIES SIMON GRAHAM, de nactonalidad 
INGLESA, estado cil SOLTERO, con domicilio enla ciudad de QUITO, por sus 
propios y personals derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 
sogn derecho para contrata y obligarse, quienes de conocer doy fe; en vid de 
ue me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 
debidamente autenticada. por mí se agregan, bien instruidos. por mi ela 
"Notario(a), en el objeto y resultados de esta escrtura, que a celebrarla proceden     

   
   

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cufó 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras PUB 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida



las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES-- Intervienen en el 

  

    
  

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Damiciño — [Representante Apclidos e ¡Nombre y [Rzzón Sacar ri: . 
Corresponda | lanar paz haa so 

lomas fama jo ano A CES           
  

'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPASÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objetó y plazo. Artículo Primero (1%). Nombre.- El nombre 
de la compañía que se constituye es KAMA OIL SERVICIOS PETROLEROS 

KAMAOIL S.A. Artículo Segundo (2). Domicilio. El domicilio principal de la 
compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

+ establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

  

isposiciones legales 
correspondientes. Artículo Tercero (3*)- Objeto Social. El objeto de la compañía 
consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 
NIVEL 2 DEL CIU: EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO Y GAS 

NATURAL; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O 
FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACI 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DÉ LA 
ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL O!



SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA. 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el 

cumplimiento de su objeto, la compaña podrá colcbrar todos los actos y contratos 

  

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.» El plazo de duracion de la compania es 

de CIEN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura Título. 

Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones. El 

Caputal Suscrito es de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América, 

¿ividado en DIEZ MIL. acciones 1guales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 

UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

mumeradas consecutivamente del cero cero cero uno al DIEZ MIL inclusive El 

Capital Autonzado es de VEINTE MIL dólares de los Estados Unudos de América. 

"Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (62). 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

acciomstas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicral y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de fala, ausenera temporal 

+ defimuva, o impedimento para actuar del Gerente General, scrá reemplazado por 
el Presidente, y en caso de alta, ausencia v impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al wular El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo. 

ser reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7*).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio princrpal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

      

  

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se el 
En tales ocho días no sc contarán cl de la convocatoria m el de realizadtó 

De 

  

junta Artículo Octavo 

 



Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se estará alo dispuesto 
enla Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?).-El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

(107). 
Comisarios.» La junta general desygnará cada año dos comisarios, uno principal y 

Compañías Título Cu:    (o (IV). De la fiscalización, Artículo Déch   

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
todas las operaciones sociale, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía, Título Quinto (Y). Dela disolución y Niquidación. Articulo Décimo 
Primero (11) Norma general. La compañía se disolverá y se liquidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías CUARTA.= CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
CAPITAL SOCIAL.   

  

    
            

¡Nombre de los [Número de — [Capita ¡Capital [Capital por accionistas [Acciones —— [suscrito —— [pagado [pagar 
[suscritores _ [estoicos En ls la 
Eoracar jes jor 0 la 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos. 

scñalados en el anículo sexto (6) del esteto, se designan como Presidente dela 
«compañía lo ala) señor (o señora) ENDARA DUQUE JOSE VICENTE, y como. 
¡Gerente General de la misma al (o 3 a) señor (0 señora) DAVIES SIMON 
GRAHAM, respectivamente: SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valore que se utilizan para realiza las 

  "operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

  

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

actividades lei 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARAM 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención do 

 



correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 
  funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán cl capital social en los montos indicados en el cuadro de 
susenpción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl presente 

instrumento son cietos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 
no estipulado en este estatuto, se estará lo dispuesto cn la Ley de Compañías y 
demás leyes afines En caso de controversia entr los accionistas, o entre accionistas 

y administradores dela compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ame el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 
"Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstlo.% HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

«conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos prevstos en la Ley 
Notarial, y, Icida que les fue a los comparecientes por mí eVla Notano(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo. 
de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

DAVIES SIMON GRAHAM: a 
PASAPORTE: 513494861 
En Representacion de: KAMA OIL LTD



DAVIES pl GRAHAM 2 
PASAPORTE: 513494861 

   
     

RIGOBERTO BARRERA ESPIN. 
don. 1709597614. 

A 
DOCTOR E 

 



(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Jesus Gonzalez 
3. acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

4. bears the sealstamp of Notary Publi, Stat ol Florida 
Certified  
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POWER OF ATTORNEY 

KAMA OIL LTD, a Brtsh Limited Company numbered 10382712, whose registered oie 
's stuatedatIhe 7-9 Si James, SWIA 1EE, London, United Kingdom (hereinañerreterad 
10 as “the Company” herein represented by lts Director, ELIO CONSERVA (hereinañer 
refered lo as "the Directo") does hereby grat a General Power of Attomey in favor ol 
SIMON GRAMAM DAVIES, citzen fine Units Kingdom (UK Passport n. 513494861), 
hererñer reterred toas “Ibe Atomey” to manage tre Company  atars accorong to he 
tolowng 
To manage, execute and realize, on behalf ohe Company, al he ransacions related to 

every movable or immovablo, corporeal or incorporeal, property of the Company The 
Attomey wi be able to sign forms, contract, public cotracts, decaraions, cericatons, 
“and every cer document that might be necessary 1o sign in order 10 achieve the object of 
is Power ol Atormey. 
o recene, dpose, transter every movable or mmovable. copore or mcorporeal, me. 
Company cms, with faculy to sign every kind of document pub or prwvate that might be 
necessary for the negotaton, sale and transter of movable or immovable (om, 

promisaory contacts, contracte, puble contact of sae, cetications, and petitons lo the 
Municipality) 

To purchase, acquire, receive on behalf! of the Company every Kónd of movabie or 
"mmovable propertes for any other reason, being able 1o wgn whatever Kon document 

publ or private hat might be necessary for the negottin, sale and transer of movabie. 
or immovatle (forms, promesory contras, contrcts, publ contract o sae, cerifcations, 
and petition to Ue Municipality) 
To leaso, pledge, morigago, encumber, donate, se. ren. or dispose afin any way or 
manner, the movable or immovable, coporeal or incorpore, propertes of Ino Company. 
To represent the Company in maters of administration as well as in all aftaws of 
management and stuatons in which the Company has an interes, also ín general 
Partnerships o ont ventures; 1o buy stocks or shares ol any land in her companies to 
lake part in Assembies or mestngs in order 1o make any tung ol agreements, ncludng 
agreements of consélution, transformation, increase cf captal and dissolulon of 
Companies o attend, partcipate and be present in al Kind ol Ordinary, Extraordinary or 
"Universal General Meetings held in the company or companies of which KAMA OIL LTD. 
ls or becomes a partner or sharenoider, intervening With Volce and vote, sgning the 
minutes and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or 
by the states that govern the Company or Companies; to suggest, accept or deny 

   



“whatever appolniment proposed to he Company by the company or companies. 
KAMA OIL LTD ¡s or becomes a partner or shareholder 
To buy, sel, cede, transfer, subscribe, endorse, permute,pledge, encumber or 
them 10 a trust, stocks or shares of any Kind in oher companies the Company cams 
et to own in the future in ho companies of which KAMA OIL LTD is or becomes 3 
arnes or shareholder, receiving the comesponding share cericates, as well as sign 

endorsements and subscribe deeds, notes or notcatons of transter, bil or sharo 
ceríicates, in order o achieve the cbjec fis Power ol Atomey. 

To represent ihe Company in maters ol administraton as well as in all aíats of 
management and situations in which the Company has an interest, also ín general 
parinerships or joint ventures. 

To take partin Assembiles or meetings n oder to make any kind o agreements including 
agreements of consttutcn, transtormaion, increase cf capital and dissoluion ol 
companies to atend, participate and be present in all kind of Ordinary, Extracrinary or 
Unwersal General Meetings helá in he company or compartes of which KAMA OIL LTO 

is or becomes a partner or sharehokder, intervening wih voice and vote, sgning the 
minutes and protectng or malng protect the rights granted o the represented by law or 

"y th statutos that over the Company or Companies. 
To be able 1o claim and recelvo legal, jugicial r extrajuica, the values that the Principal 

omms or come to possess in the company or companies, by way of profis, and in 
roportion o the unk or shares belonging to 1: thereore, the Attomey ls nte to sign 
any receipt or document related to profts or fo any hr reason, 

To open andior lose, manage and operste current or savings account on behalf of ts 
principal. The Alloney vel be able to adminiter ho cunent cr savings account in the 

name ofthe Principal. 
To realize uhatever act on behalf the Company with whatsoever Financial Instuton, to 
obtain, renew or cancel credits, mortgages o oiñer pending oblgation existing or ín the 
tauro. 

       

To issue notes, sgns, bilis ol exchanges as a drawer, acceptor, endorser or guaranto, 
accept obligallns, be they ol a commercial or ivi nature. To delwer, pay, cancel or 
recelve money, checks, deposit r whatever other monetary value, wih facu o endorse 
checks to the bank account the Company owns. 
To realize every act or transaction, it the Ecuadoran Service of Intemal Revenves (SRI) 
o obtain, Update, cancel the Unique Register ol Taxpayers (RUC). to pay whatever kind of 

tax, tribute, special contbulion, among others; to fle whatever Kind of declaraton, 
consultan ortestmony 

 



POWER OF ATTORNEY 

KAMA OIL LTD, a Brtsh Limited Company numbered 10382712, whose registered oie 
's stuatedatIhe 7-9 Si James, SWIA 1EE, London, United Kingdom (hereinañerreterad 
10 as “the Company” herein represented by lts Director, ELIO CONSERVA (hereinañer 
refered lo as "the Directo") does hereby grat a General Power of Attomey in favor ol 
SIMON GRAMAM DAVIES, citzen fine Units Kingdom (UK Passport n. 513494861), 
hererñer reterred toas “Ibe Atomey” to manage tre Company  atars accorong to he 
tolowng 
To manage, execute and realize, on behalf ohe Company, al he ransacions related to 

every movable or immovablo, corporeal or incorporeal, property of the Company The 
Attomey wi be able to sign forms, contract, public cotracts, decaraions, cericatons, 
“and every cer document that might be necessary 1o sign in order 10 achieve the object of 
is Power ol Atormey. 
o recene, dpose, transter every movable or mmovable. copore or mcorporeal, me. 
Company cms, with faculy to sign every kind of document pub or prwvate that might be 
necessary for the negotaton, sale and transter of movable or immovable (om, 

promisaory contacts, contracte, puble contact of sae, cetications, and petitons lo the 
Municipality) 

To purchase, acquire, receive on behalf! of the Company every Kónd of movabie or 
"mmovable propertes for any other reason, being able 1o wgn whatever Kon document 

publ or private hat might be necessary for the negottin, sale and transer of movabie. 
or immovatle (forms, promesory contras, contrcts, publ contract o sae, cerifcations, 
and petition to Ue Municipality) 
To leaso, pledge, morigago, encumber, donate, se. ren. or dispose afin any way or 
manner, the movable or immovable, coporeal or incorpore, propertes of Ino Company. 
To represent the Company in maters of administration as well as in all aftaws of 
management and stuatons in which the Company has an interes, also ín general 
Partnerships o ont ventures; 1o buy stocks or shares ol any land in her companies to 
lake part in Assembies or mestngs in order 1o make any tung ol agreements, ncludng 
agreements of consélution, transformation, increase cf captal and dissolulon of 
Companies o attend, partcipate and be present in al Kind ol Ordinary, Extraordinary or 
"Universal General Meetings held in the company or companies of which KAMA OIL LTD. 
ls or becomes a partner or sharenoider, intervening With Volce and vote, sgning the 
minutes and protecting or making protect the rights granted to the represented by law or 
by the states that govern the Company or Companies; to suggest, accept or deny 

   



To reprasent ne Principal n any judicial or extraqucicial matter curent pendng or 
Aopearing in the future, on demand or defend £s interests, rights and actons, and may 
propose and continue demande, answer oral or in wing tere appropriate, 
w"xercsing, desising, negotiting, extnguisting or running out he rights and actions or 
«exceptons related, in al As incidents and instances, of every nature in front of any 
competent authorty ether Couts, Tribunals, Agencies, Corporatons, Autriies and 
ficas, ser by Inemselves or INOUSh omers and even. in al nds of at ol judcal or 
«extrayuscial conciaton, untithe completon ereo! 
To demonsrate, extiot or declare the express consent ol KAMA OIL LTD when 
rquested by Ine Law, 
The Power of Attomey herein granted may be used and exorcisad by SIMON GRAHAM 
DAVIES to act in any part ol the world, including any county, state, colony. province, 
municipal, or pollicalsubivisin of any country. 
Ts Power of Añorney shal remain in fl force and efec ndefíntely, r unti such time as 
"expresay revokes by We Company or surendered by the Altorey. 
Issued and sgnes on Seplember 19”, 2018, in the cy of London, Unted Kingdom. 

For and on behal! of KAMA OIL LTD, 
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S CERTIFICATE OF INCORPORATION 

PRIVATE unitreo COMPANY 

Company Number 10382712 

“The Regsstar of Companies for England and Wales, hereby cerifis that 

KAMA OILLTD. 

¡sis day incoporatd under the Companies Act 20065 4 private compar ha the smile Dy shares, and dh atuation ol its registered olice le ln Elgland nd Wales " e 

  

Given at Companies House, Cardifl, on 19th September 2016. 

  

Tis above Inormaton mas communicate y lector means and auttenicaed by te 
Regia ol Companies under econ 1115 the Companies Act 2006 

Companies House 
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TRADUCCION 
ESTADO DE FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

Pals: Estados Unidos de Aménca 
Este es un documento público 

Ha sido frmado por Jesus Gonzalez 
Actuando en calidad de Notario Público de Florida 

Contiene e selofimbre dl Notario Público, Estado de Florida 
CERTIFICADO 

5. En Jallahasseo, Florida 

el dlecinuevo de Septiembre de 2016 
por Secretario de Estado, Estado de Florida 
Número: 2016-97428 

9 Salo/Tmbre 

(Selo) 10, Firma 
Por (fma ilegible) 
Secretario de Estado 

 



TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO DE INCUMBENCIA 
DE 

KAMA OIL LTD. 
Yo, Ello Conserva, en mi capacidad de Director de KAMA OIL LTD,, una Compañía Británica 

de Responsabilidad Limitada, la compañía), cetio o siguiente: 
1 Que elnombre de la Compañía es KAMA OIL LTD. 
2. La Compañía exste bajo la Ley de Compañías 2006 de Reino Unido con número 10382712. 
3. El Agente Regstrado de la compañía es VGV (UK) LTD, 18 Sono Square. WID 30L, 
Lonares, Reino Unido. 

4. El domicilio social de la compañía es 7-9 St James, SWIA 1EE, Londres, Reino Unido, 
5. Que hasta este momento se ha evidenciado por los documentos registrados en la Oficina de 
Registr, que la sociedad se encuentra vigente y en buen cumplimiento. 

8. Que hasta el momento se ha evidenciado de la información disponible hasta el 19 de 
Septiembre de 2016, que la Sociedad no tiene deudas con el Estado, ni con las autoridades 
tederales de impuestos. 

7. De acuerdo con los registros de la compañía, no se han creado cargos sobre ningún bien, 
8. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Directores de la 
Compañía son: 

Director: echa de desianación: 
Elo Conserva Septiembre 19, 2016 

9. De acuerdo con los registros disponible en la Oficina de Registros, los Accionistas de la 
Compañía son: 
Accionista: No, De Acciones: 
Elo Conserva 10.000 Acciones. 
Londres, Septiembre 19, 2016 

  

KAMA OIL LTD. 
Agente Registrado 

Elo Conserva 
Director 

seño Estas dela Fora Cóndado de Mar Dade Juro y Suse ant 2 Esto 19 on Septiembre de 2016 Portso Conan NS Preu S 
Tipo e 0 Pasapane ano y Nota ena Gonza S



TRADUCCION 
MEMORANDO DE ASOCIACION 

"Nombre de la compañía: KAMA OIL LTD. 
Este es un resumen de la compañía de responsabiidad limitada incorporada el 19 de Septiembre 
de 2016 bajo las leyes de Reino Unido, según la Ley de Compañías 2006, como una compañía 
numerada 10982712. 
  

Detalles de la compañía 

Tipo de Compañía: Compañía Limitada Privada por acciones. 
Dirección de Oficina Registrada: 7-9 S! James SW1A, 1EE, Londres, Reino Unido 
Director: 

Nombre: Elo Conserva 
Pasaporte: AA 1878622 emitido el 26 de Marzo de 2008 por la Repúbica de Itata 
Actividad de la compañía: A) Explotación y extracción de crudo de petróleo 

B) Provisión de servicios petroleros. 
  

  

 



KAMA OIL LT., una Compañía Limitada Británica numerada 10382712, cuyo domicil social está 
'stuado en 7-9 SI James, SWIA 1EE, Londres, Reino Unido (de aquí en adelante referida como "La 

Compañía") representada en este acto por su Director ELIO CONSERVA (de aquí en adelante 
referido como “el Director) por este medio confiere Poder General a favor de SIMON GRAHAM 
DAVIES, ciudadano del Reino Unido (Pasaporte de RU N. 512494861) en adelante referido como 
“El Apoderado”, para administrar los asuntos de la compañía de acuerdo alo siguiente 
Para gestionar, ejecutar y realzar, en nombre de la Compañía, todas las transacciones 
relacionadas con todos los muebles o inmuebles, corporales o incorporales, propiedad de la 
Compañía. El Apoderado pocrá fmar los formularios, contratos, contratos pÚbICOS, deciaraciones, 
ertficaciones y cualquier otro documento que pueda ser necesario para firmar con el fin de 
consegui el objeto de este Poder. 
Para reci, enajenar, transerir todos los muebles o Inmuebles, corporales 0 incorporales, la 

Compañía posee, con la fecutad de firmar cualquier to de documento público o privado, que 
podran ser necesarios para la negociacón, venta y transferencia de muebles 0 inmuebles 

(formularios, coratos promicrios, contraos, contrato de compraventa, certicacones, y 
petcones ala municpaldas) 

Para comprar, adquifr, recibir en nombre de la Sociedad toda ciase de bienes muebles o. 
Inmuebles por cualquier otra razón, ser capaz de frmar cualquier tipo de documento público o. 

privado, que podrían ser necesarios para la negociación, la venta y la transferencia de bienes. 
muebles o inmuebles (formularios, contratos pagarés, contratos, contrato púbico de venta, 
cerficaciones, y peticiones a la municipalidad). 

Arrendar, dar en prenda, hipoteca, gravar, donar, vender, alquiar, o enajenar en cualquier forma o. 
manera, los bienes muebles o Inmuebles, corporales o Incorporales, de la Compañía. 
Representar ala Sociedad en materia de administración, así como en todos los asuntos de gestión 

y situaciones en las que la Sociedad tenga interés, también en las sociedades colectas 0 
“empresas conjuntas; para comprar acciones o participaciones de cualquier tpo en otras empresas: 
a participar en las asambleas o reuniones con el in de realizar cualquier tipo de acuerdos, incuidos. 

los acuerdos de constitución, transformación, aumento de capíal y disolución de sociedades; para. 
asistir, participar y estar presentes en todo tipo de reuniones ordinarias, extraordinarias o General 
Universal celebradas on la empresa o empresas de las cuales KAMA OIL LTD. es o 58 convierta en 
un socio 0 accionista, intervenir. con voz y voto, la fima del acta y proteger o hacer protegerlos. 
derechos concedidos a la representada por la ley o por los estatutos que rigen la entidad o 
entidades; sugerir aceptar o rechazar cualquier propuesta de nombramiento a la Sociedad por la 
empresa o empresas de las cuales KAMA OIL LTD. es o se comerta en un socio o accionista. 
Para comprar, vender, ceder, transterir, suscribir, endosar, permute, prenda, gravs 

ún fideicomiso, acciones o participaciones de cualquier tipo en otras empresas úe la compañía 
propietaria o conseguirá tener en el futuro en las empresas de las cuales KAMA OIL LTD. es 0 
comverta en un socio o accionista, recibiendo los tRulos de las acciones 
¡como endosos de signos y suscribirse escrituras, notas o notificaciones de transferencia, o 
Certficados de acciones, con el fin de consegui el objetwo de este Poder.



Expedido y frmado el 19 de septiembre, 2018, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 
Ennombre y representación de la KAMA OIL LTD. 

seo, Exeo dea Por, 
Condado de Mar Dase. dardo y Sacos 

Esto 190 Septemtade 2010 

Tio e 10 Pasapone raro. aro ess Gonza 

Firma legie. 
Ello Conserva 

Director 
KAMA OILLTD.



Representar a la Sociedad en materia de administración, así como en todos los asuntos de gestión 
y las situaciones en las que la Sociedad tenga interés, también en las sociedades colectivas 0 

empresas conjuntas. 
Para participar en asambleas o reuniones con el in de realizar cualquier tipo de acuerdos, incuidos. 
los acuerdos de constitución, transformación, aumento de capral y disolución de sociedades: para. 

asistir, pariciar y estar presentes en todo tpo de reuniones ordinarias, extraordinarias o General 
Universal celebradas en la empresa o empresas de las cuales KAMA OIL LTD es o se convierte en 
un soci o accionista, intervenir con voz y voto, la fima del acta y proteger o hacer proteger los. 
derechos concedidos a la representada por la ley o por los estatutos que rigen la entidad o 
entaades. 

Para poder reciamar y recibir legal, judicial o extrajudicial, los valores que el director tenga 
propiedad o llegar a poseer en la empresa o empresas, a modo de ublidades, y en proporción alas. 
participaciones o acciones que pertenecen a la misma; Por lo tato, el fiscal llene derecho a frmar. 
cualquier recibo o documento relacionado con las ganancias o por cualquier otra razón. 
Para abri y / o cerrar, administrar y operar corriente o de ahorros en nombre de su principal. El 
abogado será capaz de administrar la cuenta comente o de ahorros a nombre de la directora 
Para llevar a cabo con independencia de hecho en nombre de la Compañía con alguna insttución 
financiera, para obtener, renovar o cancelar créditos, hipotecas o en espera de otra obligación 
existente 0 en el futuro 

Para emir cheques, pagarés, letras de intercambios como Ibrador, aceptante, endosante o 
garante; aceptar cbigaciones, ya sean de naturaleza comercial o ci. Para Oftecer, pagar, 
cancelar o rec dinero, cheques, depósitos o cualquier otro valor monetario, con la facultad para. 
endosar cheques a la cuenta bancaria de propiedad de la compañía. 
Para realizar todo acto o transacción, con el Servicio de Rentas Internas (SRI) para obtener, 
actualizar, cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC), a pagar cualquier tipo de impuesto, 

úibusto, contribución especial, entre oros; para presentar cualquier tipo de declaración, la consulta o 
eltestimonio. 

Para representar al Representante Legal en cualquier asunto judicial o extrajuical actualmente en 
trámite o que aparezcan en el futuro, a la vista ola defensa de sus intereses, derechos y acciones, 
y posrá proponer y seguirlas demandas, responder verbalmente o por escrito, en su caso; hacer 

ejercicio, desistimiento, la negociación, la extinción o quedarse sín los derechos y acciones o 
"excepciones relacionadas, en locas sus incidencias e instancias, de cualquier naturaleza en frente 
de cualquier autoridad competente, sean juzgados, tribunales, agencias, comoraciones, 
autoridades y funcionarios, ya sea por sí mismos o por medio de otros, e incluso, en todo to de 
actos de concillación Judicial o extrajudicial, hasta la finalización del mismo. 
Para demostrarlo, exhibición o declarar el consentimiento expreso de KAMA OIL LTD cuando sea 
requerido por la ley 

El poder legal concedido en este documento puede ser usado y ejercido por SIMON 
DAVIES para actuar en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, 
provincia, municipio o subavisión poltica de cualquier pais, 
Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta el momento en que 
revocado expresamente por la Compañía o entregado por el Fiscal



Expedido y frmado el 19 de septiembre, 2016, enla ciudad de Londres, Reino Unido. 
Ennombre y representación de la KAMA OIL LTD. 

seo, Esto dea Pi, Cldado de Mar Dad o y Suc ar 
Est 19 on Sepremtn de 2018. Preso Corera 
Tios 10 Pasapone tao sano denia Gong 

Fimma legile Ello Conserva 
Director 

KAMA OILLTD.



TRADUCCION 
CERTIFICADO DE INCORPORACION 

DEUNA 
COMPAÑÍA LIMITADA PRIVADA 

Compañía Número 10382712 

El Registro de Compañías de Inglatera y Gales, por este medio certifica que: 
KAMA OILLTD, 
En este día incorporó bajo la Ley de Compañías 2006, como una compañía privada, que es una 
Compañía limitada por acciones, y esto registrado en Inglaterra y Gales. 
Dado por la Casa de Compañías, Cardiel 19 de Septiembre de 2016. 

Sello 

La información fue comunicada por medio electrónico y autenticada por el 
Registro de Compañías bajo la sección 1115 de la Ley de Compañías 2008. 

É É 

(Se adjunta pasaporte)



  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A 
SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1 COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: _ KAMA OIL SERVICIOS PETROLEROS KAMAOIL SA 
NÚMERO DE EXPEDIENTE: 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: Simon Graham Davies — 

Gerente General 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 
NOMBRE: — KAMA OILLTO 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: — Inglatera 
DOMICILIO. 18 Soho Square, W1D 30L, Londres, Inglaterra — 

NOTA 1- A este formulario se debe acompañar una certicación extendida por la 
autoridad competente del pais de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite 
que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho pals 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: — Simon Graham Davies 
NACIONALIDAD: — Inglesa 
NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: — 513494881 
DOMICILIO: Av Amazonas 4800 y Alfonso Pereira



4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCINISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
  

  

          
  

"No ] Nombres y Apelidos completos | Estado Civl | Nacionalidad | Domicilo 
Ello Conserva Soltero — [Italiano  [18Sono 

1 Square, WID 
3QL, Londres, 
Reino Unido. 

ul ld 
Apoderado o KAMA OIL LTD, 

Nota 2.- Si esto formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deber 
autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostilado 

FECHA DE PRESENTACION 
AÑO MES DIA 

  

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O. 
TACHONES 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA. QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 190872018 1200 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7743060 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1712060871 REGALADO REGALADO VERONA ISABEL 
PRESENTE: 
AFIN OE ATENDER SU PETÍCIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE MA APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

  

NOMBRE PROPUESTO: — KAMA OIL SERVICIOS PETROLEROS KAMAOI SA. 
ACTIVIDAD ECONOMICA: BOS — EXTRACOONDEPETROLEO CRUDO Y GAS NATURAL. 

RACIÓN PRINCIPAL BOGOCO — EXTRACCIÓN DE ACEITES CRUDOS DE PETROLEO, ESQUISTOS BITUMINOSOS Y ARENAS ALGUITRANADAS, PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO EAUDO DE ESQUISTOS Y ARENAS, BITUMINOSAS. PROCESOS DE SOTENCIÓN DE CRUDOS. DECANTACIÓN DESALADO, DESHIDRATACIÓN. 
OPERACIONCOMPLEMENTARA. BOEZOO! PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS CRUDOS EN ESTADO, MATURAL). EXTRACCIÓN DE CONDENSADO, DAENALE Y TAS FRACCONES LÍGUIDAS, DESULPURIZACIÓN DE GAS, 
OPERACION COMPLEMENTARIA BOEZO02 EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, OBTENIDOS A TRAVES DE EUESACCIÓN O PIROUSIS. 
ETAPAS DELAACTOAD PRODUCCIÓN DE BIEMES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO EXPORTACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN “EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO. INTERMEDIACIÓN. VERSION CONSTRUCCIÓN. REGIA. IMPORTACIÓN 
ESTA RESERVA DE DENOMNACIÓN SE ELIMINARÁ EL 31/102016 12:00 AM 

  

   

  

  

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. DE. ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DONICILIARIA. EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EX LA PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 

WES INSTITUCIONAL. 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEQMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERA CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN. Y QUE MAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES 

19097018 209 PAL



AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL, 

19092016209 Pm 

 


